
En el número anterior hablé de las 
iniciativas para el impacto 
colectivo como un mecanismo 
para abordar problemas sociales 
de alta complejidad; es decir, en el 
que intervienen gran cantidad de 
factores y en los que no se puede 
determinar con precisión las 
causas que generan dichos 
problemas. Estamos en presencia 
de situaciones problemáticas que 
en realidad son redes de 
problemas que no tienen una 
solución única; además, no 
pueden entenderse si no es por 
medios de la contribución de 
personas que han vivido, 
estudiado y reflexionado sobre el 
tema.
Entre estas problemáticas que hoy 
nos aquejan como sociedad, están 
entre otros el hambre, la 
violencia, la pobreza, las 
adicciones y la corrupción, tema 
que tocaré en este número.
De acuerdo al diccionario de la 
RAE, corrupción es la acción y 
efecto de corromper; así mismo, 
corromper significa alterar y 
trastocar la forma de algo; 
también significa echar a perder, 
depravar, dañar, pudrir.
Para poder avanzar, es necesario 
acotar el ámbito en el que 
realizaremos el análisis.
Si consideramos que una 
sociedad, comunidad, familia u 
organización es una red de 
relaciones, corromper esas 
relaciones consiste en desviarse 
de la responsabilidad asumida 
dentro de esa relación, buscando 
un beneficio que es impropio a la 
naturaleza de la relación. 
Por ejemplo, la relación entre 
funcionarios públicos y 
ciudadanos es una relación 
diseñada para proveer y acceder a

servicios públicos con ciertos 
estándares bajo un marco 
normativo conocido, que incluye 
un cierto costo.
Si cualquiera de las dos parte  se 
desvía de su responsabilidad y 
solicita, ofrece y/o acepta pagos o 
beneficios que no se contemplan en 
la naturaleza de la relación, ésta se 
trastoca, se daña, se comienza a 
pudrir: se corrompe.
Lo mismo puede suceder en el 
ámbito de las transacciones 
comerciales privadas cuando, por 
ejemplo, un empleado solicita, 
faltando a su responsabilidad 
formalmente asumida, un pago 
impropio para la asignación de un 
contrato o pedido. 
La relación en una pareja se 
corrompe cuando se hace uso, por 
ejemplo, de la violencia.
El profesor que no da clase, que 
asigna actividades a los alumnos 
para poder dedicarse a otras 
actividades impropias a la relación 
profesor - alumno corrompe.
Como podemos observar, la 
corrupción es un fenómeno contra 
el cual no se puede luchar pues se 
refiere al estado de una relación. 
Lo que procede sería restaurar 
dicha relación.
Desde esta perspectiva, la 
corrupción es un precursor del 
desorden. En la medida en que 
prolifera la corrupción; es decir, 
más personas en relación 
abandonan sus responsabilidades 
para buscar beneficios impropios, 
se pierden los referentes y el propio 
orden establecido por el marco 
legal se corrompe, se establece el 
precedente para la impunidad y 
comienza a reinar el caos.
Mi hipótesis es que si realmente 
queremos tener una mejor 
sociedad,

debemos comenzar por reflexionar 
sobre nuestro entorno cercano y 
tomar decisiones sobre nuestra 
propia conducta personal, familiar y 
comunitaria. Estas decisiones 
pueden incluir iniciativas para el 
impacto colectivo. Veamos.
1. Agenda común.- Creo que es 

posible encontrar personas que 
comparten la visión de que un 
país con niveles altos de 
corrupción no tiene un futuro 
esperanzador. 

2. Medición compartida.- Existen 
diversos mecanismos que nos 
proveen de información sobre el 
tema; así que con un poco de 
esfuerzo se puede tener un 
consenso sobre lo que es la 
corrupción y como medirla.

3. Actividades que se refuerzan 
mutuamente.- Si se trabaja 
conjuntamente: empresas, 
gobierno y ciudadanía para 
mejorar la transparencia, 
podemos iluminar las relaciones 
que ahora permanecen en la 
oscuridad.

4. Comunicación continua.- Contar 
con un mecanismo de difusión y 
análisis de datos públicos para 
el escrutinio de la ciudadanía.

5. Columna de soporte.- La 
corrupción tiene un costo  muy 
alto; si se considera en forma 
global, se tienen indicios que 
puede estar costando a la 
sociedad mexicana el 
equivalente a un impuesto 
adicional de alrededor del 15%. 
Esta cantidad alguien la paga, 
así que pudiera buscarse 
esquemas de financiamiento de 
un pequeño grupo que sea la 
columna de soporte requerida.

¡Siempre es difícil comenzar!

La oscuridad no puede expulsar a la oscuridad: sólo la luz puede hacerlo. El odio no 
puede expulsar al odio: solo el amor puede hacerlo.- Martin Luther King Jr.
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